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TARIFARIO DE SERVICIO 

MERCADO PRIMARIO 
RENTA FIJA Y RENTA VARIABLE 

POSTURA  

CONCEPTO COMISIONES PERIODICIDAD BASE DE CÁLCULO 

Persona Físicas Hasta RD$2,500 por 
operación o hasta 

2% del valor 
transado 

Cada vez que 
ocurra 

Del valor transado por transacción. 

Persona Jurídicas 

MERCADO SECUNDARIO  
RENTA FIJA Y RENTA VARIABLE 

COMPRA Y VENTA E INTERMEDIACIÓN 
CONCEPTO COMISIONES PERIODICIDAD BASE DE CÁLCULO 

Persona Físicas 
Hasta 2% 

Cada vez que 
ocurra 

Del valor transado por transacción. 

Persona Jurídicas 

GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y CUSTODIA 
CONCEPTO COMISIONES PERIODICIDAD BASE DE CÁLCULO 

Custodia Valores 0.0061%  
Mensual 

Monto promedio mensual de custodia 
registrado en las cuentas. Gestión Cuenta de Corretaje  Hasta 0.010% 

Custodia Valores Extranjeros 0.0070% 

OTRAS COMISIONES 
CONCEPTO COMISIONES PERIODICIDAD BASE DE CÁLCULO 

Apertura de Cuenta de Corretaje Sin costo 

 
 

Cada vez que 
ocurra. 

 

 
Por cada cuenta de corretaje. 

 

Poder Manejo Cuenta Bancaria 

DOP 1,000 + ITBIS 

Cada vez que 
ocurra. 

 

Por cada poder. 
 Poder para manejo de Cuenta 

Corretaje a Apoderado(s) 

Traspaso de Valores Internacional 
entre un mismo titular 

0.0090% 
Cada vez que 

ocurra. 
 

Del valor nominal por transacción. 

Títulos recibidos para custodia Sin costo  
 

Cada vez que 
ocurra. 

 
 

Por cada operación registrada. 
 

Títulos enviados para custodia 
mismo titular libre de liquidación 

de efectivo 
DOP 1,500.00 

Cambio de titularidad libre de 
liquidación de efectivo 

DOP 6,000.00 

Certificación de Titularidad de 
Valores 

DOP 450.00 
 
 
 
 

 
 
 

Por cada certificación generada. 
 

Certificación de Titularidad con 
Reserva de Prioridad o Derechos 

patrimoniales pagados 
DOP 700.00 
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Certificaciones y Constancias DOP 400.00 

Cada vez que 
ocurra. 

Solicitud de Carta de Referencia DOP 450.00 

Pagos a cuentas bancarias 
internacionales 

Según tarifas 
entidades bancarias 

 
Cada vez que 

ocurra. 

 
Según la tarifa de la entidad bancaria.  

 
 

Gestión de Pago por Ausencia de 
Cuenta 

DOP 3,700.00 
 
 

Cada vez que 
ocurra. 

 

Por cada retención realizada por falta de 
cuenta bancaria. 

Gestión por Incumplimiento DOP 30,000.00 Por cada incumplimiento. 

Estructuración de Emisiones Según acuerdo Según acuerdo 

Colocación de Emisiones Según acuerdo  Según acuerdo 

COMISIONES REGULATORIAS  
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SIMV) 

CONCEPTO COMISIONES PERIODICIDAD BASE DE CÁLCULO 

Renta Fija por Mecanismos 
Centralizados de Negociación 

(MCN) 
DOP 11.20 

 
 
 
 
 

Cada vez que 
ocurra 

 
 
 
 
 

Por cada millón sobre el valor liquidado. 
 

Renta Variable por Mecanismos 
Centralizados de Negociación 

(MCN) 
DOP 5.60 

Derivados por Mecanismos 
Centralizados de Negociación 

(MCN) 
DOP 14.00 

Renta Fija por Sistema de 
Registro OTC 

DOP 25.20  

Derivados por Sistema de 
Registro OTC 

DOP 22.40  

Cobro por Supervisión a la 
Custodia (Tarifa B) 

DOP 11.20  
Cada vez que 

ocurra un pago de 
cupón o interés. 

Monto promedio mensual de custodia 
registrado en las cuentas. 

*Este Tarifario está sujeto a cambios a ser realizados por Inversiones Santa Cruz, S. A., los cuales serán publicados en la página 
www.isc.com.do, asimismo los cargos a ser aplicados podrán variar según fueren incluidas o actualizadas las comisiones o 
tarifas de CEVALDOM (www.cevaldom.com), de la Superintendencia del Mercado de Valores (www.simv.gob.do), de la Bolsa y 
Mercado de Valores de Valores de la Republica Dominicana (www.bvrd.com.do), y los demás participantes del Mercado de 
Valores de la Republica Dominicana conforme fueren aplicables por los servicios prestados. 
 
*Todas las comisiones podrán ser deducidas y retenidas directamente por  Inversiones Santa Cruz, S. A., tanto de los pagos 
patrimoniales, como de los pagos por rendimientos, aplicados en la cuenta de corretaje. En el caso de los valores 
internacionales, las comisiones serán debitadas de los pagos patrimoniales efectuados en la cuenta de corretaje.   
 
 


